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Guayaquil, Julio 17 del 2009 

Señora 

IVONNE YOLANDA GONZALEZ LUNA 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de 
la compañía CEYJO S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 
elcgirla PRESIDENTE, por un período de CINCO AÑOS, con las atribuciones 
constantes en el Estatuto Social. Usted reemplaza en el cargo al señor Ing. Emilio Jorge 
Ginatta Higgins, cuyo nombramiento fue inscrito el 21 de Septiembre del 2007, 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la Compañía 

El Estatuto Social de la compañía consta en la escritura pública de constitución otorgada 
ante el Notario Quinto del cantón Guayaquil, el 28 de Diciembre de 1978, e inscrita en 

el Registro Mercantil del mismo cantón el 6 de Julio de 1979. Se aumentó el capital y 
se reformó su estatuto social, el 30 de noviembre de'1987 por escritura pública otorgada 
ante el Notario Ab. Antonio Haz Quevedo, e inscrita en el Registro Mercantil el 6 de 
enero de 1988. 4 j 

Atentamente,    

   

Ads” Carolina Cedeño Velásquez 
SECRETARIA DE LA JUNTA 

RAZON: Acepto el cargo para el cual he sido elegida, en los términos del 

   Abono 
C.C. 0905764122 

NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

NZALEZ LUNA 
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NUMERO DE REPERTORIO: 35.459 
FECHA DE REPERTORIO: 07/ag0/2009 

HORA DE REPERTORIO: 16:20 

  

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha siete de Agosto del dos mil nueve queda 
inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía CEYJO S,A., 
a favor de IVONNE YOLANDA GONZALEZ LUNA, a foja 78.007, 
Registro Mercantil número 14,991.- 2.- Se tomo nota de este 
Nombramiento a foja 108.661, del Registro Mercantil del 2007, al margen 
de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 35459 
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